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Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 1589/97 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la

situación del alumno Javier Ignacio TOME, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno no dio cumplimiento con el capítu-

10 4.2. inciso 1) de la Ordenanza nro. 710, al cursar en los

períodos lectivos 1992, 1993 Y 1995, correlativas inmediatas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en' su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 1589/97 de la Facultad Regional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 1589/97 del Conse-

jo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y ratifi-

car la inscripción al período lectivo 1992, Análisis Matemá-

tico III, Termodinámica y Física III, eximiéndolo de la co-

rrelatividad existente con Análisis Matemático II y al año

lectivo 1992 Física III y Fundamentos de Mecánica, eximiendo

de la correlatividad con Física II y en el año lectivo 1993

en Ingeniería de Procesos I, eximiéndolo de la correlatividad

existente con probabilidades y Estadística y en el año lecti-

vo 1993 en Ingeniería de Procesos I, eximiendo de la correla-

tividad existente con Programación y en el período lectivo

1995 en Ingeniería de Procesos III, Proyecto de Plantas e In-

geniería Bioquímica, eximiéndolo de la correlatividad exis-

tente con Diseño de Reactores y al año lectivo 1995 Instru-

mentación y Control Automático, eximiendo de la correlativi-

dad existente con Química Analítica Instrumental, al alumno

Javier Ignacio TOME, legaj o nro. 07-71471-4, de la carrera

Ingeniería Química.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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